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INHABILITACIÓN PREVENTIVA DE LA LICENCIA DE CONDUCIR DE ELIÁN ÁNGEL VALENZUELA
El Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a cargo de Martín Marinucci, informa que se ha dispuesto la inhabilitación preventiva de la licencia de conducir de Elián Ángel Valenzuela,  conocido como L-Gante por conducir un vehículo sin utilizar el cinturón de seguridad reglamentario y utilizando un teléfono celular con una mano mientras manejaba con la otra apartando en reiteradas ocasiones la vista del camino. Además, para recuperar el carnet, deberá rendir una prueba psicofísica ante un cuerpo médico especializado.

Esta medida fue tomada en el marco de una solicitud presentada por la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), y conlleva la obligación para el titular de la licencia de someterse a un nuevo examen psicofísico a fin de determinar su aptitud para la conducción.

Ante la gravedad de la conducta observada y el peligro que representa para la seguridad vial, la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial del Ministerio de Transporte actuó con celeridad, adoptando la medida de inhabilitación preventiva con el objetivo de prevenir posibles siniestros y concientizar sobre la importancia del cumplimiento de las normas de tránsito.

"Cada persona que se sube al auto, no se pone el cinturón y encima utiliza el celular mientras maneja, representa un riesgo gravísimo para la sociedad”, sentenció el ministro de Transporte, Martín Marinucci. En ese sentido es que el Ministerio de Transporte lanzó la campaña de Seguridad Vial, “Un click que salva”, para concientizar la importancia del uso del cinturón de seguridad y las precauciones que hay que seguir cuando uno maneja un vehículo.

Cabe destacar que el uso del teléfono celular durante la conducción está expresamente prohibido, ya que disminuye la capacidad de atención, afecta la audición, reduce el tiempo de reacción y aumenta el riesgo de siniestros viales. 

Es importante remarcar la utilización del cinturón de seguridad como un elemento fundamental para la protección del conductor y los ocupantes del vehículo, evitando que, en caso de una colisión o maniobra brusca, puedan ser expulsados del habitáculo con consecuencias potencialmente fatales.

La seguridad vial es una prioridad para el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y se continuarán implementando acciones firmes para fomentar una conducción responsable y reducir la siniestralidad en nuestras rutas y calles.
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